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PUNTOS DE SUSaRlCIQN PHECIO OS SüSCRiaiQM

Za b a s o ia , en la Adminwfíracíoa dtl 
Rita en la Imprenta de la Ctsa- 

doapicio de Misericordia.,
Las eúscrieiones de fuera podrán hacerse 

Emitiendo gd importe en libranza del Tesoro 
letra de fácil cobro.
La correspondencia so remitirá, fraiiqyesdk 

el Regente de di<?ha imprenta V* Gregorio 
Uaeahal,

■ TBIINTA P8SKTAS AL AÑO.

L-sc roclumaciones do nAmaros na harán 
dentro de los 12 días inmediatoa 6 le fecha do 
tas que sa^s'-’ipmsn; ptskdoi estos, la Adúii- 
nistracion sólo dará loa'ndmeros, próvio si 
pagbf *1 predio dé venta.

susltos, 25 ¿¿¿iimba de p^.ls

BOLETIN OFICIAL
5$ LA PROVINCIA HE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

k. Las leyes y disooslciones Renerales del Go- 
° erno son obligatorias para cada capital de pro 

desde que se publica?» hüciplmeutq । . ------- a.— ...k entroefan responfuibiltdad de conservar los nú*
meros de.este Bo l r t im , coleccionados ordenada 
m#>nte para b u  encuadernación, que deberá veri. 
Acaree a final de cada semestre.

.¡“‘UO son Obligatorias para caua Lnpnm uo wiv ^au» sVftie nn

$<(16 la «tema provincia. d.2§ 4» W^rTslluTontA
1831,1 ..ae),número siguionte

al adjunto modelo y con arreglo á las demás 
coudiciones que la presente orden determina.

dr'H-, e,i) ' ■ la forma de una. pi-
rúmitte regular tninVada. de base cuadrada cu 

. la parte., qu.fi quéde fuera de la superficie del 
suelo; y un la enterrada 6 tizón, la misma ú 
otra cualquiera tlu<‘. asegure su estabiüdadad. 
Serán b’S hitos, spgp^ sus dimensiones, maes
tros ó de primer orden, é intermedios,ó de segun
do. Los primeros tendrán un metro y 20 cpntí- 
mi'R < le ali ' r . ■! saber: 10 c-al im-Hros de tizón 
y 80.sobre la superficie de suólú, y sus' bases 
mfATiran rospéctivalúente: la inferior 35 ceiítiitié- 
troú de lado, y la süjtorior 25 Los hitos de so- 
guhdo órden serán de 80 centimeiróá de altura, 
Correspondiendo 30 al tizón y 50 ;V'la parle dx- 
terHH*, y sus bases medirán: la inferior 24 Centí- 
melfros de lado, y la superior 17. Para unos y 
otrúb lás dimensiones de la base inferior se con- 
sid’eran tomadas en la superficie dél siiélo.

•¿° Emenda hito y en su cara interior, pon 
relación al perímetro del monte, se grabarán las 
bdriiÍJ/. P. inicíalos del monte piíblico) y el 
número de órden que le correspónda; y los que 

, maídu'eh plintos en qué la linea perimétral pre
sénte un cambio brusco en su dirreccion g.éne- 
ranievaráh grabadas en la base superior dos 
líneas que formen ángulos é indiquen las direc- 
cioúes de los lados correspondientes.

3.° Los hitos se labrarán tan sólo en la parte 
que quede sobre la superficie del suelo; dándose 
labra completa ó á arista viva en la cara interior 
Coa relación al perímetro; y en la base superior 
cuando hayáh de grábá^é en ellas las lí^easj..

PARPE OFICT'AE
SECGI6W PRMKERft:

MINISTEKIO DE FOMENTO. 
—

. REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: El a])r.>vo(‘liainicnt(,> ur.lonado y 
^.ulay de piibücos, asíycomo el te

ipgi^^ctos de repoblación y inejpp^ 
^.Ónfion objeto, exigen como base, para llevar 

cabo un exacto conocimiento de su oxteu- 
s*on y condiciones productivas, que no puqde 
^quirírse con precisa exactitud si n-haber definí- 
110 y fijado sobre el terreno Ips limites de su su 
^ficie. a  este fin se encaminan las operaciones 
?e deslinde, cuya importancia' reconocida es; 

encarecer, y que se completan por la de 
^ojonamíento, que, una vez realizada, concreta 

limita definitivamente la unidad del predio.
pues, de capiWíííí'^)rancia'la operación de 

i.Mojonamieftto, ya como consécueoeia del dhsL 
•’bdepyá’ cortíb base de los proyectos de repobla- 

en que dicha operación figura 
^wS^eitient^bdltí^ plinto de partida. Réquie- 
Ije pó? Intentó1, ejecutarse con la uniformidad 
;ebida; y a!l efecto, S. M. el Rey (Q. D. G.), con- 
^^mándose con el dictámen de la Junta faculta1 
pVa'de Montes, y con lo propuesto por V. E , ha 
tenido á Wn disponer ló siguiente:
, L° Eós hitos que marquen el perímetro de- 
°s montes públicos-se (Mstruirán conforme
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antes indicadas. En las tres caras restantes se 
dará sólo media labra.

4 .° El material de que los hitos hayan de 
construirse se designará en cada caso por el In
geniero del distrito, atendiendo á las condicio
nes do resistencia y duración, empleando siem
pre que sea posible materiales que se encuen
tren en la localidad y procurando se construyan 
cerca del monte á que se destinen para reducir 
los gastos de trasporte.
5 .° En general, los hitos que marquen las vér

tices del perímetro serán de segundo orden, re
servándose los de primero para los puntos extre
mos cu toda parte de la linea perimetral que 
separe términos jurisdiccionales entre sí, ó mon
te público de monte particular, y para cualquier 
otro punto cuya excepcional importancia lo ha
ga conveniente á juicio del Ingeniero.

6 .° En todos los casos en que la naturaleza 
del terreno no haga imposible lacolocacion de hi
tos que satisfagan á las condiciones expresadas, 
se sustituirán en la forma que el Ingeniero juz
gue oportuna, bien marcando el punto y demás 
indicaciones sobre la roca viva, bien construyén
dolos de mampostería etc., justificando la nece
sidad de hacerlo así al formar el oportuno pre
supuesto, y cuidando siempre de que el punto 
así marcado pueda descubrirse fácilmente en to
do tiempo por medio de otros de referencia ó de 
señales permanentes dispuestas al efecto.

7 .° Al hacer al hoyo ó excavación en que de
ba colocarse cada hito, se cuidará de enterrar 
en el mismo y en cantidad suficiente carbón, cal 
viva ti otra cualquier materia incorruptible que 
pefinitia en caso de desaparición precisa fácil- 
mefítc el sitio que aquel ocupase.

8 .° La numeración de los hitos empezará por 
el punto d'*l perímetro más avanzado hácia el 
Norte, desde donde seguirá hácia el Este, Sur 
y Oste, viniendo ú terminar en el vértice contí- 
guó al que fue punto de partida.

9 .° Sea cual fuere el objeto del amojonamien
to, se llevará á/iábo conforme á lo dispuesto en 
el art'. 38 del reglamento de 17 de Mayo de 1865, 
marcándose clara y precisamente la situación, 
clase'y numeración de los hitos en los planos y 
cróquis de los montes.

10 . En todos los proyectos de repoblación y 
mejora manifestarán los Ingenieros cuanto sea 
pertinente á la necesidad, medios y forma de 
ejecutar esta operación en los montes respecr- 
tivos.

Y 11. Si en algún caso el número de hitos de 
que necisitare proveerse un distrito fuese ^al 
que su adquisición en pública subasta produjese 
notable economía, los Ingenieros formularán las 
condiciones del contrato, que someterán opor
tunamente á la aprobación de este departa
mento.

Do Real orden lo comunico á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 16 de Mayo de 1882. 
— Albareda.—Sr. Director general de Agricul
tura, Industria y Comercio.

(Gacela 19 de Mayo de 1882.)

SECCION SEGUNDA.

GOBIEBM) DE LA PBOVINCIA DE ZABAGOZA.

Se c c ió n  d e Fo me n t o .—Carreteras.
Habiéndose formado el proyecto de la Trave

sía de Cariñena en la carretera de segundo orden 
de Zaragoza á Teruel y remitido á este Gobierno 
por el Sr. Ingeniero Jefe de Obras, he acordado 
quede de manifiesto en esta Sección de Fomento 
hasta la primera reunión de la Diputación pro
vincial, á fin de que durante este período se di
rijan las reclamaciones que estimen oportuna8 
las personas ó corporaciones que se crean per
judicadas.

Lo que se hace público por medio de este pe
riódico oficial á los efectos del art. 14 del Regla
mento para la ejecución de la Ley de 11 de Abril 
de 1849.

Zaragoza 20 de Mayo de 1882.—El Gobernador, 
Pedro A. Herrero.

SECCION QUINTA.
ñMÍB DE LA 8. H. CIUDAD DE ZARAGOZA.

Cumpliendo con lo mandado por la excelen
tísima Diputación provincial, el Ayuntamiento 
ha acordado adjudicar en pública subasta, por 
el tiempo de seis años, contados desde el 1.® de 
Julio próximo viniente, y tipo en baja de 6.744 
pesetas anuales, el servicio de la bagajería en 
esta ciudad y su rádio, con sujeción á las con
diciones que se hallan de manifiesto en su Se
cretaría.

El acto tendrá lugar en la Casa Consistorial 
á las once de la mañana del dia 6 de Junio pró
ximo, con arreglo á lo prevenido en Real decre
to de 27 de Febrero de 1852, é instrucción de 
18 de Marzo del mismo año, y los que deseen 
tomar parte en él, deberán presentar sus pro
posiciones en un todo iguales aljnúMielo que se 
inserta á continuación, acompañ^TOrí ^'docu
mento que acredite haber consignado en la C3j» 
municipal, el depósito del 10 por 100 del impor
te total del contrato, con arreglo al tipo esta
blecido, ó sea 4.046 pesetas.

Lo que se anuncia al público para su conoci
miento.

Zaragoza 20 de Mayo de 1882.—El Presidente, 
N. Montells.—De acuerdo de S. E., Pedro Ver- 
gara, Secretario.

Modelo de proposición.
D. F. de T., vecino de esta ciudad, según 

cédula personal que exhibe, se compromete á 
prestar el servicio de bagajería en esta ciudad 
y su rádio, por el tiempo de seis años, contados 
desde el l.° de Julio próximo viniente, con en
tera sujeción al pliego de condiciones que sirve 
de base á esta subasta, por el precio de...... (eu 
letra) pesetas anuales, y acompaña el docu
mento que acredita el depósito que se manda.

Zaragoza, etc. (Firma.)
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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA,

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
- - - ... -- ------------

SECCION DE FOMENTO—Co me r c io .

b
t a d o M precio-medio que han tenido en esta provincia los artículos 

continuación se expresan, en el mes de Abril último.
le consumo que á

PUEBLOS
Cá 6e z a s d e pa r t id o .

PPSAS Y MEDIDAS DEL SISTEMA MÉTRICO-DECIMAL.

g r a n o s . CALDOS. CARNES. PAJA.

Trige. Cebada, Centeno. Maiz
Car- . 

banzos, ^rr01,

KILOGRAMO.

Aceite, Vino.
Agnar- 

d i c n l c Carnero

KI

»ica¡

LÓGRA

Tocino. 

— 
VfO.

De trigo

KILÓC

De 
cebada 

r ■■ 
RAMO.

HECTÓT ITRO. LITRO

Pts. Cs. Pts. Cs. Ps. Cs. Ps; Cs.

»
»
» 

12*97
» 
»

11*00
»
»

12*00 
12-00 
17-93

65*90

Ps. Cs Ps. Cs. Ps. Cs.

0-90 
1*00 
0*70 
0-90
1 00 
0-78 
1*50 
0-70 
0'95 
1-40 
0*75 
0'93

11*51

Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs.

2*00 
1*75
1*75
2*51
2*12 
1-84 
2-00
»

2'25 
3*00 
2-34
2-50

24*06

¿teca.......................
b^chite............
kja.......................

r^^tayud............
Se.:..................
Sea....................
,'jea..,,
p? Ahnunia....
^a..

?®''azona..............
PaRoza................ ' i

To t a l e s... ¡
1.

«tedio general ¡
' l« provincia. .'.

► -----------------

22*00 
34'00
25-83 
24-45 
26*50 
24-39 
22*00 
24-60 
28-50 
24*00 
22-31 
27-n

306-25

25--12

12'50 
26-00 
15-50 
18-92 
11-50 
15-61
11‘00 
17'00 
15-00 
11-00 
12*75 
15*53

182-31

14*00
»
» 

17-29
» 

16*73
u-ou

» 
12*00 
16*74 
17*84

103*60

0'95 
»

1*00 
0*78 
1*20 
0-83 
1'50 
1*50 
1-35 
1-6» 
0-90
1-07

12-68

0'70 
»

0-60 
0*50 
0*70 
0*48 
0*75 
0*75 
0-65 
0-80 
0-50 
0*56

6-99

0-23 
0*20 
0*21 
0*12 
0-25 
0-22 
0-20 
0*25 
0-27 
0'22 
0*25 
0*37

2-79

0-50 
0*48 
0*8> 
0-36 
0-75 
0'55 
0'75 
1-25 
0*62 
0-97 
0-50 
0*71

8*26

1-2j  
1*75 
1*75 
1*66 
1*95 
1*66 
1-55 
2-0 )
1*75 
1*75 
1*75 
2'25

21*2>

»
»
»

1*42
»

1*17 
1-00
»
»
»

1-90

5-49

0*08 
0-06 
0-04 
0-05 
0-06
0*04 
0*04 
0-10 
0-10 
0'09
0'06 
0-04

0*76

0*06 
0'06

»
0*05 

. 0*06
0-03

»
0*10 
0-10 
0-11
0'06 

»

0-63

15*19 14-80 13-18 1-15 0'63 0-96 0'23 0*69 1*77 1*37 2*18 0-06 0-07

! HECTÓLITRD.

\ —
1 Pesetas. Cents.

l o c a l id a d .
' 1 £6

í Precio máximo.
Tr ig o ........... j

34*00 Belchite.

( Idem mínimo.. 22'00 Ejea. ' « i ¿6
( Precio máximo. 

Ce b a d a ....? x
26*00 Belchite. & 8&

( Idem mínimo.. 11*00 Ejea y Sos.
1 CE
1 o;

t Zaragoza 16 de Mayo de 1882.—B1 Jefe de la Sección de Fomentj, Pedro Anionio 

Sandez.—V." B."—El Gobernador, Pedro A. Herrero.
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./XOaAn/X 3(1 /TOIWI M U71J xwnamv, 
Prometo de Escalafón de lo. Maestros tiUtores y* 

su prom»cia,/or-mado al. l®or de lo que preceptúa el Real decreto de il te Abril teWH.

..qop:eapondeiL14^ii^trps á 1/ *e, ?1 ¿la.2.? 110 á la V
(CONCLUSION.) _____________________ __

NÚMERO

De antigüedad De mérito.

1
»
3

5
6
7
8
5

10
ii
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23

»
2
» '
4..^

»
»
»
>r
»
»

• NOMBRES DE LOS MAESTROS.

.. _____
Tercera clase.

D. Vicente Lanuza ■ ■ •
Cándido Domingo Ginés,. . . .

v Atejo Morellon Falcon ^ . . .
José Bretos Arocena . . • • •
José Nabarro Baquerizo. . • .
liomipgo Ballesteros Sanz . .' •'

* Diego Berdiel Ruiz.......................  
Antonio Armisen

RESIDENCIA^

Bárboles.
Zaragoza.
Villafranca de Ebro.
La Muela.
Tobed.
Perdiguera.

25
26

28
29
30 '
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49

»
»
»

»
»
»
>7.
»

■ »

»
»

» 
» 
» 
» 
» 
»
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»
» 
» 
»

. * 
» 
» 
» 
» 
»

Miguel Sicilia . . • • •
Ignacio Arauáz.......................  
Juan $amnietro Torres. . . . 
Félix Sanz García......................  
Francisco Julve López . . • 
Pascual Alonso Ibanez. . , • 
Inocedcio Julián Lite. . . • 
Manuél Arévalo Aseusio. ..... .
Ignacio Gaspar Martínez. . . 
Juan Manuel Torres Melendo. 
Serapio Montañés Perez. . . 
Tomás Alvarez Laguna. . . .

1 Domingo Saldaña. . . . . 
PascnU Ribate Remacha. . . 

Doroteo García Noceda..........

1

Basilio López Larrny.. .. . . 
Vicente Aranda Gimeno. . . 
Antonio Monforte Marañes . . 
Lucas Puente Torres . . T* "7 
Casiano Roque Lurbe. . . . 
Clemente Lite Estéban. . . 
Pedro Blas Baranda. , . . . 
Sebastian Arbea. . . • • • 
Felipe Bémiro  
Joaquín Garralda Sanz. . . . 
Manuel Lagueruela ^pa. . . 
Diego Ramos Arregui. . . • 
Cándido Lapuerta Roy. . . • 
Sebastian Lat.ogeta. . . . . 
Domihgo Herrero Ariño. . . 
Manuel Carrascosa González. . 
Juan Gascón Oliete. .^ . . • 
Andrés Címorra". . ; •..... •
Agustin Mercado Velilla. . . 
Antonio Fuertes Sebastian.. .
Serafín Mazarlo del Amo. . . 
Pascual Alcocer........................... 
Iñigo Sanz Izquierdo. . . . 
Luciano Trasobares....................  
José María Azorin Adé. . . . 
Nicasio Rubio..............................

Zaragoza. 
Lgcií¡eu.a. 
Calmarza. 
Botorrita. 
Biel..
Godojos.
Sigüés.
Campillo. 
Frescaño.

/ Mores.
Juslibol.
Carenas. 
Brea.
frauda de Moncayo.
Cnarte.
Azuara.
Vilíarroya de la Sierra. 
Vistabella.
Vilíarroya de la Sierra. 
Encinacorba.
(irísen. ’ • • ‘
Jaulin. 
jbdes. 
Tabuenca. 
Escó. • 
Tanste. 
Cariñena. 
Belchite. 
E^catron. 
Moyuela. 
Nonaspe.
Vedilla de Ebro. 
Alago n.
Ateca. : 
Mesones.
Villamayor.
Langa.
Oalatayud.
Santa Cruz de Tobed. 
Almonacid de la Sierra. 
Monzalbarba.
Utebo. 
Clarés.
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NÚMERO.
NOMBRE DE LOS MAESTROS.

OH3MT^ *

RESIDENCIA.
De antigüedad

■ rn'/-"
De mérito.

50 »
. ,r 

D. Vicente Morales Latorre...................................
T> JRoden.

51 » Buenaventura Castañer .Ricao........................ Luceni.

52 » .Manuel Marco Casanova.................................. To b o s .

53 » • José Desentre Señalada.................................. Zaragoza.
54 » Bernabé Lahuerta. ,.................................. -Añon.
55 » Santiago Juarrero triarte. Kpua.

56 » Viril Bagiies Artiaga.................................. ..... Lobera.
57 » Rafael Gil Navarro............................................ Peñafior.
58 » Matías Bagues.........................................  • • Osera.
59
60

»
»

■Gregorio Joaquín Estrada................................
Manuel Barraca Cruce......................................

¡Gelsa.
Santa Eulalia de Gállego.

61
62

»
»

Hipólito Mpr Germes. .. • ■ ■ • •
Constantino Lafarga Aguilon.........................

Gallo r. 
■ Caspe, 
Alagan.63 » Lorenzo Muñoz Lambea...................................

64 » ■ Francisco Tello. . • • ............................. Zaragoza.
65 » •íü HL)) - ............. - • ... aüia)!0 * | ‘ ■
66 » ■ .X ll)
67 »
68 » (1). 1 1 r
69 » (1)
70 » -------- AL------------------------------------

m Cada una de estas plazas quedan amortizadas hasta el año económico de 1882 á 1883, en que 
habrán de proveerse puesto que hasta esta misma fecha no tiene wnsig-nada la Excma. Diputación pro
vincial en sus presupuestos las cantidades suficientes para el pago délas mismas.

No t a Corresponden á la 4.a clase todos los Maestros, que por menor número de años de servicio, no 
figuran en alguna de las tres primeras clases de este Escalafón para el percibo del sobresueldo, así como 
también los que se hallan comprendidos en el art. 4.° del citado decreto de 27 Abril de 1877.

Prouecto de EscalaM de las Maestras titulares y propietarias de las Escuelas pW^as de esta capital y 
supro-oiMia, .formado ál teuor de lo que preceptúa el Real decreto de 27 de Abril de 18 77.

Corresponden 8 Maestras á la 1/ clase, 12 á la 2.' y 40 á la 3.a_________ _________

NÚMERO.___ n o mb r e s  d e l a s MAESTRAS. RESIDENCIA.
Do antigfiedad.

j ,í
He mérito.

Primera clase.

D.“ Petra Moreno Gómez. . . •_ : CalatayucL .. ... _1 »
2 " ' » Stíturnina Rodrigo Luesma............................ Paniza.
3 » Antonia Elias Domínguez............................... Carazona- 

Pina. 
Novallas.4

5
»
»

Atanasia Malón Pellicer..................................
Tiburcia Asensio................................................

6 » Bartolomea Moreno Gómez............................ Calatayud.

7 » Bordalba.

8 » . .-P)..,.,... . ...... .. 11-

1 »
Segunda clase.

D.# Ramona Lasiebra Peréz.. . . • • ■ La Almunia.

2 Antonia Cid Ciria.. . /....................... Sabinan.
3 » Iñiga Vicente Lozano....................................... Ateca.

4 R Josefa Almao Castellot. ..... u • Alagon.
5 Miguelp. Boira Sauz..........................................• Leciuena.

Zaragoza.
Luna.6

7
. »

»
Antonina Vipente Lozano. •.......................
Modesta Olmos. . . . .............................

8 » Josefa Castellano Bazan.................................. Borla.
9 » Pascuala Alvarez.............................................. Ibdes.

10 Tomasa Ezquerra Lucia. ............................. Calatorao.

11 » (1)
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Zaragoza 30 de Abril de 1882.-E1 Presidente, Pedro A. Herrero.-P. A. de la J„ Victorio Kneiso
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NÚMERO.

De anligticda <1 De mérilo.
NOMBRES DE LAS MAESTRAS. r e s id e n c ia .

1 
»
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34 .
35
36
37
38
39
40

»
2 
»
»
»
» । 
»
»
»

»
»
»
» I
»
»
»
»
»
» 1
s 1
» 1
»
» 1
» I

»
» 1

» 1
>> I

» |
x> 1

~ * 1
» |.
*» 1
»
»
» 1

Tercera clase
D.e María Florenzano Nicudemus...................

María Virgilia Manez Tremp. .
F rancisca Toa Casamayor....................
María García Boira......................................
María de la Concepción Ejea....................  
Antonia Ferrer Blasco............... ‘ ’
Joaquina Lasarte Biel..........................   .
Dionisia Monterde Vicente.. . . ‘ 
María Julve Julián...........................  
Manuela Moragas.......................  
Segunda Lafiguera Cortes....................
Alejandra Rubio Tejero..............................
Vicenta Fondevilla Pascual. . . . .
Francisca Palazoy Soriano........................
Fermina Lafarga Aguilon.....................
Teresa Palacin....................... ..... '
Josefa Berdejo Lozano...........................
Estefanía Donoso....................................‘
Fructuosa Palacios................................
Inocencia Perez Larripa.......................
Petra Ibarra Amezua. . '. . .
Concepción García Gaspar. . . . , 
Inocencia García Gaspar......................
Paula Marin Pola.................................. ' ' '
Josefa María Fenech..............................
Angela López Ballesteros. ......
Joaquina Baiseras. . .
Miguela Giles Zapater...........................
María Manuela Novella.............................. .
'I'eresa Alcuson Burgaleta. . , .
Petra Zorraquino Plumez.
María Compans Chueca. ^ .
María Pilar Bernal Asso. .' '
Mónica Sanz...........................
Liadla Ormazabal Casteílot. . . .
María García Arraco..

(1) .............................

_ (1); J

Langa.
Villamayor.
El Burgo.
Pinseque.
Alharna.
Terrer.
Letúx.
Zuera.
Plasencia de Jalón.
Ejea.
El Frasno.
Torrijo.
Monreal de A riza.
Villarroya.' 
Gallur.
Ainzon, 
Urrea de Jalón. 
Fréscano.
Villafeliche.
Sigüés.
Tabuenca.
Santa Cruz de Tobed.
Gotor.
Sestrica.
Nuévalos.
Farasdués.
Lobera.
Codo.
Biel.
Boquineni.
Acered.
Borja.
El Pozuelo.
Longares. ■ 
Mezalocha.
Almonacid de la Cuba

p«»» 1. c.»M»d ,| „„„ d, X ,11.. ” *■ •" “■ P”"-

No t a . Corresponden á la 4.* 
no figuren en alguna de las tres 
como también las que se hallan

clase todas las Maestras, que por menor número de anos de servicio, 
primeras clases de este Escalafón para el percibo del sobresueldo, asi 
comprendidas en el art. 4.° del citado decreto de 27 de Abril de 1877.

M.C.D. 2022
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SECCION SEXTA.
1 nómico actual, se verificará al siguiente día 

v. । *_ ?• ........inmn r.i míhhr.n i el de al-
UULUlvV ftuuuai, uv • c
déte'rminárse la exposición al publico del de al-

Habiendo desaparecido de la casa paterna el 
muchacho Gregorio Bruna Miguel, hijo del di
funto Epifanio y Dionisia, de esta vecindad, de 
13 años de edad, estatura regular pelo rubio, 
ojos garzos y pequeños, nariz achatada, boca 
grande, barba nada; viste chaqueta y chaleco 
de pana negros, calzones de pana parda a cua
dros, camisa blanca dé lienzo, faja dé lana de
negrida, medias blancas de lana y calzado de 
abarcas de cuero, se encarga á las Autoridades 
civiles y militaren que si fuere habido sé sirvan . 
remitirlo á la referida casa paterna de su pro- 
ccdciici^»

Santed 19 de Mayo de 1882.—El Alcalde, Eu- 
sebio Pardos. * .

El repartimiento de la contribución territorial, 
correspondiente al segundo semestre del año 
económico 1881 á 1882, se hallar^ de manifiesto 
en la Secretaría ddl Ay uiitatñiéhto JToY termino 
de ocho, dias, durante jos cuales podrán exami
narlo los contribuyerités y hacer las reclama
ciones que crean convenientes.

Torres de Berrellen 22 de Mayo de 1882.—El 
Alcalde, Manuel Espún.

Desde que aparezca el presente inserto en el 
Bo l e t ín Of ic ia l , se halla expuesto al público 
por término de tres dias el padrón formado por 
el Ayuntamiento, para hacer efectivo el impues
to de la sal sobre la riqueza imponible de la 
contribitoion de inmuebles, cultivo y ganadería, 
correspoiidieirte al segundo semestre de 1881 a 
1882, á ín de que tantodos vécinos co"mo lOs te
rratenientes hagan sus reclamaciones, y pasado 
este término no se oirá ningurra reclamación.

Pastriz 18 de Mayo de 1882:—El Alcalde, Ju
lián Puertolas.

El presupuesto municipal formado para el se
gundo semestre del año económico de 1881 á 
1882, se hallará expuesto al público por térmi
no de 15 dias, contados desde la inserción de este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia.

Luna 15 de Mayo de 1882.—El Alcalde, José 
Ruiz.

Formado el repartimiento de alfardilla para 
el año económico actual por el Ayuntamiento 
de mi presidencia, se hace saber a los vecinos y 
terratenientes de este pueblo que por termino 
de cuatro • dias, contados desde el en que apa
rezca este anunció en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, se hallará expuesto al público para 
los que deseen hacer reclamaciones en contra 
del miséis cuotas que se les han impuesto. 
Pasados-dichas cuatro días no se’admitirá nin
guna. Asimismo so les hace saber que la recau
dación dél expresado reparto, la del cuarto tri
mestre de consumos y cereales c¡igual bimes
tre de guardan y restas del 1 , 2.. yd. ae 
estos dos últimos, correspondientes al ano eco-

Figuemelas 19 de Mayo de 1882.—El Alcalde, 
• Juan Navarro.

Por acuerdo unánime adoptado en sesión ce
lebrada el dia 14 de los corrientes, á la que asis

" tigrón los mayores contribuyentes de esta villa, 
se sacan á publica subasta, que tendrá -lugar el 
28 del actual, á las once de su mañana en la 
Casa Consistorial, las yerbas de la huerta alta 
y baja de este término muhicipal, bajo el pliego 
dé condfcioúes que, hasta el mencionado oía, 
se hallará de manifiesto en la Secretaria muni
cipal; admitiéndose proposiciones en pliego ce
rrado. ó verbales en el en que tenga lugar la 
sbba'sta. .

Plasencia de Jalón 20 de Mayo de 1882.—El 
Alcalde, José Benedí.

SlféfiKOK SÉTIMA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Calatayud.

D José María Caballero y Montes, Abogado/ 
Juez municipal de ésta ciudad, ejerciente la 
jurisdicción de primera instancia de este par
tido:
Por el preséntese anuncia el fallecimiento 

intestado de Antonio Domingo Sánchez Gorre- 
chétegui, de 58 años, soltero, labrador, natural 
de esta cindad, ocurrido en la misma el 9 de 
Marzo próximo pasado; y se llama á cuantas 
personas se crean con derecho a sucederle, para 
que dentro del término de 30 dias comparezcan 
en este Juzgado á deducirlo en forma; advir- 
tiendoque reclama la herencia del referido hnado 
su hermana D.a Josefa Sánchez Gorrechétegul.

Dado en Calatayud á 12 de Mayo de 1882.— 
—José María Caballero.—D. S. O., Manuel Pa
lomares. •

JUZGADOS MILITARES.

Zaragoza.

D Luis Misis y Miralles, Comandante graduado, 
Capitán del Cuerpo de Estado Mayor de Pla
zas y primer Ayudante de la misma: 
Ignorándose el domicilio del Comandante de 

infantería, retirado en ésta, D. Manuel Gin Ro
yo, se le cita por este segundo edicto, a fm u« 
que se presente en esta Fiscalía, sita en el cas
tillo de la Aljaféria, con objeto de prestar de . 
claracion. r . . v

Zaragoza 12 de Mayo de 1882.—Luis Misis } 
Miralles.-^Poú su mandato, el Escribano, Ma 
nuel Novo líodiiguez.

TMPÍtoNTA DEL HOSPICIO.
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